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China impulsará su economía y el nacimiento de nuevos empresarios, sobre todo en el sector de las pymes, relajando los requisitos que el país actualmente tiene para registrar una nueva empresa, compañía, destacó el primer ministro chino, Li Keqiang, citado hoy por los medios chinos.



De acuerdo a un comunicado emitido por el Consejo de Estado chino, Li indicó que estas nuevas medidas “ayudarán a expandir la inversión privada, reforzar las bases para la recuperación de la economía y crear más oportunidades laborales”.



Las nuevas medidas incluyen la eliminación del capital mínimo requerido para establecer empresas: en el caso de una sociedad de responsabilidad limitada (SRL): 30.000 yuanes (4.900 dólares), para formar una empresa individual, 100.000 yuanes (16.433), y 5 millones de yuanes (822.102 dólares) para una empresa incorporada.



Asimismo no habrá más limitaciones en duración para el capital aportado -que a su vez dejará de ser un requisito para el registro de una empresa- por lo que la duración y cantidad del capital a invertir será decidido por los fundadores de las empresas.



“Al ampliar el acceso al mercado y establecer un sistema de registro empresarial moderno, eficiente y transparente, queremos racionalizar la administración gubernamental, crear una competición justa y apoyar a los pequeños empresarios, especialmente a los innovadores”, indicó el primer ministro chino en el comunicado, según cita hoy el “China Daily”.

 




También se informó de que las inspecciones anuales a las compañías serán sustituidas por un sistema de información en línea en el que éstas tendrán que hacer públicas sus operaciones empresariales aumentando así la transparencia de sus negociaciones.



Otros requisitos como la ubicación de la empresa también serán simplificados, mientras que las firmas que cometan prácticas engañosas o aberrantes se harán públicas.



Las medidas promoverán un ambiente empresarial justo y competitivo, subrayó el Consejo de Estado chino, en el comunicado, agregando que también movilizarán el capital social del país y que están en línea con las expectativas del mercado para expandir la inversión social y reforzar la economía



“El requisito mínimo de capital registrado fue creado para proteger a los acreedores, pero debido a que en muchos casos (los empresarios) lo prestaban, cumplía una mínima función”, consideró el experto en economía privada de la Academia de Ciencias Sociales de China, Ju Jinwen, según el “China Daily”.



También señaló que la eliminación de este capital mínimo reduce el umbral para invertir apostando, en su lugar, por una supervisión a nivel intermedio (con el sistema público en línea).



“El objetivo final es promover el empresariado entre los inversores privados”, acotó Ju.



Otros expertos añadieron que las medidas impulsarán a más individuos, con menos dinero, a lanzar sus propias compañías, a través de un procedimiento más conveniente y justo.



Fuente: www.cincodias.com
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